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>, En la ciudad de Guayaquil, República: del Ecuador, hoy | nl 
o día treinta y uno de -AgóBto de míl novecientos hoventa: y 

  

  

A ramo 7 TITULAR DECIMO SEPTIMO* “DEL CANTON, compare en¿: por 

ama is OS 

0 declara ser ecuatoriano, casado, ejecutivo, en calidad 

o de Gerente y Representante Legal de la Compafñíía de Respon- 

sabilidad Limitada “ALMACENES BOYACA C.LTDA.”, debidamente 

autorizado por la Junta General de Socios, según consta 

del Nombramiento y Acta que se acompañan como documentos 

habilitantes; Y, por otra parte, .los señores ROBERTO 

    
      

  

JOAQUIN ANTON IZA¿' quien declara ser ecuatoriano, 

$ ejecutivo, por sus propios derechos; JULIETA : 

L , db. Holron Yu 
Notario XVII del 

COMPANIA DE - - RESPONSABILIDAD 

  

  
   



DOUMET, quien declara ser ecuatoriana, casada, ejecutiva, 

por sus propios derechos; ANTONIO ANTON IZA, quien 

declara ser 'ecuatoriapo. casado, edecutivo, por sus * 

propios derechos; y, JOSEANTONIO BARCIONA ANTON, quien 

declara ser ecuatoriano, casado, edecutivo, por sus 

propios derechos. Mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad: capaces para obligarse y contratar a 

quienes de conocer doy fe. Bien  instruídos en el 

ob.) eto _WL-- "resultado de esta escritura de-- Cesión. de 

Part: io ipaciones Soc iales , Aumento de Capital y 

Transformación de la Compañía de Limitada a Ánónima y 

Reforma de Estatutos Sociales, a la que proceden de 

una manera “libre y voluntaria, para su otorgamiento, 

me presentan la minuta del tenor siguiente: 2 —==--- 

SENOR NOTARIO. - Sírvase ¡insertar en el protocolo de: 

Escrituras Públicas ' a - eu' digno cargo, una en la que 

conste. la : CESION DE PARTICIPACIONES ' , SOCIALES, AUMENTO 

DE CAPITAL 'Y: TRANSFORMACION DE LA COMPANIA DE'LIMPÍADA. 

A ANONIMA Y' REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES da''la compañía 

denominada “ALMACENES BOYACA ' C.LTDA.". y' más actos y 

declaraciones, contenidos en las cláusulas síguientes.- 

PRIMERA: 'OTORGANTES.- Comparece a otorgar la presente 

escritura - pública el  sefior  JOSEANTONIO  BARCIONA 

ANTON, en: su calidad de Gerente y Representánte Legal 

de" la compañía "ALMACENES BOYACA C.LIDA.”", cuyo 'nombra- 

miento adjunta, y por la' autorización concedida por la 

Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 

treinta de agosto de míl novecientos noventa y cuatro, 

sn 

e” 
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L domparecen también en este otorgamiento los señores: 

Roberto Joaquín Antón Iza, Julieta: Antón de Doumet y 

Antonio fintón Iza. en calidad - de - cedentes; ys, 

Joseantonio Barciona Antón, en calidad de cesionario, 

todos por sus propios derechos.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. -— 

UNO) Por escritura pública otorgada en la ciudad de 

Guayaquil el treinta de marzo de mil novecientos sesenta 

* y cinco, ante el Notario doctor Thelmo «Torres Crespo, se 

. .;' constituyó la Compañía "ALMACENES -BOYACA C.LIDA.”. 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 

veintinueve, de abril del miso afio; DOS) Sarán escritura 

pública otorgada en Guayaquil, er diez de mayo de mil 
A 

novecientos setenta y dos, ante el Notario - doctor _Thelmo 
a 

Torres Crespo. 58 reformaron los Estatutos Sociales de la 

Sa Compañfa, instrumento inscrito el veinticinco del mismo mes 

y año; TRES) Mediante Escritura Pública otorgada ante: el 

A Notario doctor Thelmo Torres Crespo», con fecha mayo trece 

de mil novecientos setenta Y cinco, se Practicó una cesión 

oe qn 
cr 

Guayaquil el dieciocho de Junio del mismo año; CUATRO)_ 

Mediante Escritura Pública otorgada en la ciudad de 

Guayaquil, el día tres de diciembre de mil novecientos 

setenta .y cinco, ante el Notario Décimo Octavo Abogado 

Germán Castillo Suárez, se aumentó el capital socíal de 

la Compañía ,a la cantidad de CUATROCIENTOS MIL SUCRES, 

   

    

y se reforwaron los Estatutos Sociales, escritura 

que se inscribió en el Registro Mercantil de 

  

 



  

en marzo dieciseis de mil novecientos setenta y seis: 

CINCO) La Junta General Extraordinería de Socios de 

"ALMACENES BOYACA C.LTDA.”,. en sesión realizada el quince 

de junio de mil novecientos setenta y nueve, con el voto 

unánime de los socios resolvió aumentar el capital social 

en TRES MILLONES DE SUCRES y reformó los Estatutos 

Sociales tal como consta de la escritura pública otorgada 

ante el Notario Abogado Germán Castillo Suárez, el 

veintiseis > de diciembre de mil novecientos setenta y 

- ruéve. inscrita en el Registro Mercantil el veintidos >. 

de septíembre de mil novecientos ochenta.- TERCERA: -TRANS— 

 FERENCIA.-— En sesión de Junta General Extraordinaria * , de 
ce. Pe 

Socios celebrada el día treinta de agosto de mil nove- 

cientos noventa y cuatro, se autorizó la transferencia de 

participaciones sociales. razón por la cual en este acto, 

Antón Izá. ceden a favor de Joseantonío Barciona Antón.el 

total de sus participaciones sociales que tisnen, e en la can- 
A A A PP, 

tidad de' ciento veinte « de UN MIL ' SUCRES cada una, que cada A 
A as] 

socio posee en el capital de “ALMACENES : BOYACA C.LTDA:* 
mA E 

declarando cedentes y cesionario que la transferencia la 

han hecho por un valor igual que representan las partíici- 

paciones sociales y que las mismas han sido pagadas ínte- 

gramente, declarando también que son de nacionalidad ecua—” A 

toriana.- CUARTA:.. AUMENTO DE CAPITAL, TRANSFORMACION Y RE-' 

FORMA DE ESTATUTOS SOCIALES.-La Junta General Extraordina- 

ría de Socios celebrada en agosto treinta de mí1l novecien- 

tos noventa y cuatro, resolvió el aumento de capital. social 

a 

? 

y 
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de la compañia a TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES, resolvió 

también la, transferencia de la compañía de Limitada a 

Anónima, por lo que de "ALMACENES BOYACA C.LTDA.”, pasa a 

ser "ALMACENES BOYACA S.A."., conservando los mismos socios, 

objeto social y domicilio, con un capital de TRESCIENTOS 

MILLONES DE SUCRES; y», finalmente, dicha Junta resuelve 

cambiar integramente los Estatutos Sociales de la Compañia, 

todo lo cual consta en el acta de sesión de Junta 

—General--.. Extraordinaria de Socios. -de““ia. fecha antes 

indicada y que se la incorpora a esta escritura.“ —--- 

QUINTA: ACTOS Y  DECLARACIONES.- —Estabiecidos estos 

jantecedentes, determinados en la” cláusula anterior, el 
X . 

señor, Joseantonio Barciona Antón. Gerente y Representante 

Legal de "ALMACENES BOYACA C.LTDA.",. en ejercicio de su 

representación y en uso de Ja facultad concedida por 

la Junta General Extraordinaria de Socios de fecha 

í agosto de mil novecientos moventa y cuatro expresamente 

 _teclara» A) Que se eleva a escritura pública la trans- 
go : os 

  

- y ¿capital social de "ALMACENES BOYACA C.LTDA.", aumentando el 

"capital de Ja compañía que era de .TRES MILLONES DE 

SUCRES, la cantidad de. DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES 

DE SUCRES, de manera que el capital actual de la 

compañía será de TRESCIENTOS - MILLONES DE sucrEs; (c) Que 
mo? 

eleva también a escritura pública la transformación de ¿4 " 
A : 

compañía de Limitada a Anónima, por Jo que se nomi- * 

nará "ALMACENES BOYACA S.A."; Dj) Finalmente eva. 

7 Ab, Vidson O arto Á. 
Notario XVI! del Vagióf. Guayaquil 
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asímismo a escritura pública lo resuelto, reformando 

totalmente los estatutos sociales de la Compañía. El 

capital de la compañía , está totalmente suscrito y 

pagado y socios son todos de 1os nacionalidad 

ecuatoriana.- SEXTA:- DECLARACION JURADA. El: señor 

Joséantonio Barciona Chedraui, representante legal de 

“ALMACENES BOYACA C.LTDA.”, declara bajo juramento que 

el aumento de capital social practicado en  la' Junta 

General Extraordinaria de Socios Celebrada. en agosto 

treinta de mil novecientos noventa y cuatro, está correc- 

tamente realizada, diligencia que la hace en fuerza de lo 

» z £ : 

que dispone el artículo once de la resolución once,: 

dictada por «la Superintendencia de . Compañias en 

agosto veintisiete de mil novecientos noventa y tres.- 

Agregue usted señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo para la perfecta validez y perfecciona- 

miento de esta escritura, asi cOmO también sírvase 

anexar o coniar el acta de «Junta General Extraordinaria 

de Socios de agosto treinta de mil novecientos noventa y 

cuatro. fñfogregue también el nombramiento de Gerentz 

debidamente inscrito.—- Esta minuta está firmada por 

el Abogado Carlos Eduardo Fino Aquirre, con matrícula 

profesional del Colegio de Abogados del Guayas, 

Número: cuatrocientos veintisiete.- HASTA AQUI LA MINUTA 

QUE “JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS  — HABRILITANTES — QUEDA 

ESCRITURA PUBLICA CON TODO EL VALOR ELEVADA A 

LEGAL.- Quedan agregados a mi registro formando parte 

integrante de la presente escritura Acta y Nombramiento 

A 
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Guayaquil, Mayo 18 de 1,994 

« 
Señor . : o. S NN 

Jostantonio Earciona Antón, Boo 
Cludad nos Boo y 

d pr E . 
¿e de Ñ . a 

Estimado señor: o e o DN 

Cúmpleme Llevar a e conocimiento para Los" fines Legales” consiguientes, que 7“ 
ta Junta General Extraordinaria de Soclos "Almacenes BOYACA C-toda*, A 
Lebrada el dla de hoy, tuyo ef aclento elegir a usted Gerente de La 'Com. ei 
pañta, por el Lapso de DOS (£) AÑOS go que Lo desempeñand con Las apt Po 0 
buctones y deberes que se contemplan en La Ley de Compañilas y en Los Estage Y 
tos Soctabes pos tanto usted, obrando Endivldualmente un orma independien E ud 

Amalita PAUSLUENTE y del otro Genente tiene La. ACPACs hn Legal, de ÉS 3 
Compañila, con mts facultades para representarLa: Judislal Y extrajudl - ., 

  

/ 7 

. 9 po “Atncíenes BOYACA €. .*, se constituyó mediaite india pabtién, otor- E en 
o”... _gada en La cludad de Guagaquit, ante e£ Notario Thelmo Torag4 Cres ci 

ot de Manzo de mil novecientos seseñta Ly clnco, y se Ina ubló en ES 4 
, eN "Reglatro Hercanll el. velwilmueve de Ab de AbREL del mismo. año, La Representación OS: 

, Legal consta en La Escrltura de auménto de capital 'y.Aeforma de estatutos, - AR 
otorgada ante eL Notaria Abogado Germán Castillo, .el, trece de Diclembre de: .f,. 
" mál, novecientos setenta y cínco, e insorlta mel el Reglátro Mercantil el die “fs 

. 2LMUSELs de marzo de mil novectentos setenta y selo, y La extatencia de dos”; uta 
: (2) Gerentes consta en La Escraltiira de Reforma de Estatutos Sociales otorga: .:.1.:*. 

+ , da ante el Notarto Doctor Thétmo Torres Caespo; otorgada el, dez de Mayo 
or e novecientos. setenta y y dos, e inscrita el velnticinco del mismo mes y a-*' p 0 

> A . . E 2 : ul . on tra . e t : : tos .: .. có 

      
.Se srchiven los Compriébantes Py paga por, los .* 

Ámpuestes respectivas.        
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 

y Í A 2 "ALMACENES BOYACA C. LTDA.” , 

A. A Ae a 0300206 

Y Ur: 

En Guayaquil, a Los treinta (30): días det mes de Agosto de mál novecientos noventa y 

cuatao (1.994), a Las quince horas 115400) en el Local social de La Compañia, sito 

en La calle Boyacá númeno un mt cuatrociontos cuarenta (1.440), y Aguinne, se neu- 

nen Los socíos de La Compañía denominada "ALMACENES BOYACA C. LTOA. *; con el propósi- 

to de instatanse en Junta General Extraondinanía, y tratar sobre ta transferencia de 

participaciones, el aumento de capital, la transformación de la Compañía de Limitada 

a Anónima y La reforma del estatuto social. Concurmen a esta Junta en calidad de s40- 

cios Las personas siguientes: y ) 4068 Banciona Chedrani, que representa un mil nove- 

cientas veinte tí 920) participaciones sociales de UN MIL. SUCRES (S/. 1. 000,00) cada 

una, con “derecho a un mil. novecientos veínte (1. 9205 votos y; 2) udith Antón de Bar - 

eN 

. 4S7. 1. 000001 cada una, con dereclo a “selacientos (600 votos; a Docton Pedro * Mu 

cáona Chedraud, _que aepresenta ciento vente (120) panticlaciones sociajes de “UN MIL 
a 

" SUCRES (S/.1.000,00) cada una, con denecho a ciento veinte (120) votos; 4) Joaquín - 

Antón Iza, que nepresenta ciento veánte 1120) partiticpaciones sociales de UN MIL SU 

CRES (s/.1. 000,00). cada una, con 1 denecho e ciento veinte (120) votos; 2 Julieta An- 

tón viuda de Doumezt, que agpresenta! ciento: veinte Auzo! participaciones) ¡sOCÍAes. > de 

UN MIL SUCRES (S/.1.000,00) cada una, con denechoma.. iento veinte 120 votos; a An 

_Zonio Antón Iza, que representa ciento veinte (Gn icipacionts sociales de UN - 

MIL SUCRES 1S/. 1.000,00) cada una, con denecho a céento veinte (1201 votos. Se en - 

cuentaa en La Sata la totalidad del capital social, y consecuentemente todos Los s0- 

cí0s5, quienes deciden, aprueban y resuelven instalarse en Junta - General Extraordána- 

ra, de acuerdo al artículo doscientos ochenta (Ant. at. 280) de ta Ley de Compañias, en 

concordancia con el artículo ciento veintiuno (Ant.121) del mismo Cuerpo de Reyes. - 
E ara cal 

Preside la sesión de La Junta ta señora Judith Antón de Barciona,, e, su calidad qe - 

Gerente de la Sociedad. Acto seguido, se inetala ta Junta y por unanimidad aprueban” 

el Onden del Día, que vensa sobre Los puntos siguientes: Al transferencia de partick 

paciones; 8) aumento de capital; C) trans formación de £a Ei de' 

  

¿e —.-.. 

n« 
nima; y» D) reforma total de los estatutos socíates. Luego se FER 

  

tal Presidente de La Compañia, y actúa en la Secretaría el señon Jostañtonio: EaAciona. din 

PU      



. . . . noja NU. Z . [o . 

s 

to A), al conocer el punto sobre la transferencia de Las participaciones sociales, soli 

citan a ta Presidencia la patabra ¿individualmente los socios: Joaquín Ánton Iza, Julie 

la Antón víuda de Voumet y Antonio Antún Iza, y expresan, que cada uno de ellos ¿on - 

propietarios de ciento veinte (120) participaciones sociales de UN MIL SUCRES (1.000,0 
cada una, y que las mismas han ¿¿do propuestas para su venta a Los socios de ta Compa- . 

ía y que sus respuestas han sádo negativas, por lo que han propuesto su ians ferencia 

¡ «al señor Joseantonio Barciona Antón, quien está dispuesto y acepta comprarlas, por lo 

que solicitan a la Sala la autonización para dicha inansfernencia. La Junta acepta y a 

ftoníza pórn unanónidad la transferencia de Las participaciones sovíates a favor de Jose 

antonto Barciona Antón, y lo acepta comomevo/socto. Luego se pone en conocimiento el 

punto Blm que trata sobre el aumento del capital social y toma la palabra el Gerente - 

para expresar a La Sata lo siguiente: "Que tal como hemos tratado en conversación con 

Los socios. presentes ,. "ALMACENES BOYACA C.LTVA.”, debe aumentar su capital social con 

dinero fresco que se aporte en una cantidad que sata faga Las múltiples actividades de 

ta Compañia en eL campo mercantil asi como que Le de prestancia, categoria e ¿nagen, - 

o
 

tanto en tas relaciones comerncia!es nactoncles como ¿ntermacionales, par manera que de 0 

| bemos elevar el capital de La Compañia a TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES ¡S|.500*000. 000 

Nque es La cantidad requerida para ta finalidad antes indicada, pon manera que siendo L 

e capital. actual de la Compañia TRES MILLONES DE SUCRES (S|.3'000.000,00) se necesé - 

tan para completar este vator ta cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MILLONES DE SU 
4 

ao ERES '(S|.297*000.000,00), guna que debe $en el aporte de Logs socios en numerario. Los a 
o
 

y socios concunentes están de acuerdo con el monto a clevanse en el capital social, pe- * 

N xo puesto en consideración La indicada suma, para que se promunción con La cantidad - 

que aportan, solUUcitan individualmente La palabra a la Presidencia, y una véz concedi- 
e pe 

da exponen uno poor uxos Joaquin Antón Iza, Julieta Añtón viuda de Sotmet y Antonio An 

lón Iza, que renuncian al derecho preferente que tienen para el aumento del capital ¿AM 0 

cial de La Compañía, en vántud de haber entrado en negociación para vender sus partici 

paciones sociales. El Voctor Pedro Barciona Chedrauí, tambien renuncia su derecho pre- 

furente. Luego foma La palabra La señora Judith Antón de Barcioa, Presidente, de ta Com 

pañía y expone:"Que ¿e deben expedia para el aumento del capital ya aceptado, la canti 

dod de doscientas noventa y siete mil 1297.000) nuevas participaciones sociales de UN 

MIL SUCRES cada una, y que ella en este aumento suscribe ciento cincuenta (150) parnti- 

cipaciones sociales y paga CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES [S|.150.000,00), en nume” 
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acrío, a continuación solicita la palabra el nuevo socio Joseantonio Barciona Antón, - 

y concedida expresa: "Que Él aporta la cantidad de CIENTO CUARENTA MIL  SUCRES - - - 

participaciones sociales. A continuación toma la palabra José Barciona Chedrani, -Ge- 

aente”, de La Compañia, y expone: "Que 'É¿l suscribe doscientas noventa y cinco mil 5e 

tecientas diez (295.710) participaciones sociales, y paga en numenanio la cantidad de 

DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS DIEZ MIL SUCRES (S/.295'110.000,00),- 

quedando un remanente de un mil 11.000) participaciones sociales pendientes, pon Lo - 

que estando en_La Sata Mania Auxiliadora Banciona de Fouriani y Fernando Barciona Án 

tón, solicitan a la Junta General de Accionistas que Los acepten como .50c405, que e- 

Atos pueden suscribir las un mil (1.000) participaciones socíates restantes, en la - 

cantidad de quinientas (500) cada uno, eh dinero efectivo, y pagan QUINIENTOS MIL SU- 

CRES (s/. 500.000,00) cada uno. La Sala acepta La propuesta y Los acepta” también como 

nuevos socios de La Compañía, pon Lo que el aumesito de capital queda de La mata s£ 

guientes S A 

José Búnciona Chedraui 295.710, part.sociales S/. 295. 719,009,00 > 

, Judith Antón de Barciona , 150: part.sociates 150.000,00 
Joseantonio Eaaciona Antón... 140 part.soriates 140.000,00 

Manía Aztenciona de Fouxiani o 50D: part.sociales 500.000,00 
Fernando Barciona Antón _ __500 : :pÚt sociales e 0,00 

> 297.000  pant.sociales Sl. 297' 090.000, 00. / 
: ¿ 

para Lo cual $e ha pagado en Caja de La Sociedad DOSCIENTOS. NOVENTA..Y “SIETE MILLONES= 
4 

DE: SUCRES (S/.297'000.000,001, en dinero efectivo, que serán deposdtados en urá Insti 

tución Bancaría, La Sata aprueba pon unanimidad el aumento de capital en La forma que 

se ha planteado, s4n modificación alguna, quedando entonces el capital social de La - 

Compañia repartido en ta forma siguiente: 11/J0sk Barciona Chedrauí, con doscientas - 

novehía y siete mil seiscientos treinta (297.630)cp4nticipaciones sociales equivalen” 

tes a dOSCLENDOS ai MILLONES SEISCIENTOS TRENTA MIL SUCRES - - -= = - = - 

1S/.297'630.000,00); Judith Antón de Barciona, con setecientos cincuenta (750) par 

Unlpastonss socláles, ms a SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/.750.000,00 

3) Joseantonio Barcíona óñ, con quinientas (500) participaciones sociales, equiva-    

    

Aentes a QUINIENTOS MIL RES 15/.500.000,00); 4) María Auxiliadora Bar 

aíani, con quinientas (500) participaciones sociales, equivalentes a quí OS JMIL - 

Ab. Holeost Dv 

mn mm 

- bos 
- 18Sf.140.000,00) en dinero efectivo, con el que suscribe y paga ciento cuarenta |140)- e e .- 
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SUCRES (S/.500.000,00); 5) Fernando Barciona Antón, con ¿yinientas (1500) particlpacio 

nes sociales, equivalentes a QUINIENTOS MIL SUCRES [S/.500.000,00); y, 6) Doctor Pe - 

dro Earciona Chedraui, con ciento veinte (120) participaciones sociales, equivalentes 

a CIENTO VEINTE MIL SUCRES (S/.120.000,00] := Los que suman trescientas mil (3001 par- 

UcApaciones sociales de UN MIL SUCRES (Sf/.100. 000,00) cada una, equivalente a TRES- 

CIENTOS MILLONES DE SUCRES [S/.300'000.000,00), Luego, se entra a conocer el punto (€ 

: _ -que trata la trans jormanión de La Compañía de "ALMACENES BOYACA C.LTDA."”, a "ALMACE - 

* "ó NES BOYACA S.Á.”, y toma La palabra el socio Gerente señon Jose Antonio Barciona Che- 

draui, y expresa: "Que desde hace mucho tiempo también ha sido ¿dea de los soctos - - 

- Anansfonmar La Compañía de Responsabilidad Limitada en Anónima, adoptando una figura” 
juridica distinta, sán que porn ello se opere su disolución ná pírnda su personería, - 

continuando con ¿us mismos socios, ya que preguntados han declarado que continuarán - 

en La Compañia, Y, donservando Zambién fundamentalmente. eL mismo objeto soclal, eso - 

$3 on la modificación de su denominación, que La misma será "ALMACENES BOYACA CSIAIR 

ranteniendo asimismo ¿u domicilio, sometiendo a votación la ihansiormación expresada- 

e indicando que existe ul. suficiente capital y Los socios requeridos para que se vení 

Géque La trana formación Legal de £a Compañia. La Sata por unanindad pesuetve aprobar” 

£o> 2nans formación de La Compañila Umitada en Anónimi. Finalmente, se entra a conocer” 

el punto- 9) sobre La reforma total de Los estatutos socíntes, Los mismos que Luego de 

ligura deliberación quedan aprobados en La. forma siguiente: ESTATUTOS SOCIALES; CAPI- 

““"TuLO PRIMERO: denominación, naturaleza, duración, QBJELO y domicilio Legal. de £a com- 

  

4 pañía: ARTICULO PRIMERO: denominación: La denominación: de sa Compaíla: es: PALNACENES- 

BOYACA S.A", ,- ART TCULO SEGUNDO: paturateza: La Compañia es de naturaleza Anónána Cd- 

vil; de nacional idad ecuatontana, y $e regirá por Zas Leyes del Ecuador, cspecialnen- 

te por la de Compañias y sus Reglamentos, por Las reformas que a unas y 0Lras se ¿n- 

Dioqujernen en el futuro Y pon Las disposiciones contenidas en estos Estatutos. ARTICU 

10 TERCERO: diracióny ÉL plazo de dunción de La Compañia es de CIEN (1001 AÑOS, conta 

dos desde la ¿inocripción de la Escuituna Pública de Constitución en el competente Re- 

- gástro Mercantil, La Junta General podrá ampliar o neducía el plazo fijado, o disol - 

ver La Compáñta en cualquier tiempo, de acuerdo con La Ley de Compañias. ARTICULO -- 

CUARTO: objeto: La finalidad u objeto de La Compañia es dedicanse al comenclo en geng 

ñal y especialmente al establecimiento de almacenes para la venta al por mayor y me- 

nox de toda clase de mercaderias nacionales y extranjeras, impontación y exportación- 

a . , 
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03006008 
de mercaderías, agencias y representaciones. Para el cumplimiento de 5us fines," La Com 

pañía podná celebrar actos y contratos civiles y mercantiles, pumitidos por Lasi.tgyes 

ARTICULO QUINTOs- al El domicilio legal de ta Compañía será la - 

c¿udad deGuayaquis, República del Ecuador, pero podrá establecer Sucursales y Agencias 

ptr uatquier Lugar de la República y en el extranjero por nesotución de la Junta Gene- 

VU aaL.- CAPITULO SEGUNDO; capital social y acciones: ARTICULO SEXTO: CAPITAL socials Et- - 

. capital social de la Compañia es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (5S/..300* 000,904.00) 

' dividido en trescientas (300) acciones ordinarias, nominativas y negociables de UN MI- 

   
+ 

LLON DE SUCRES ([S/.1*000.000,00) cada una. 'Las acciones constarán en titulos que po - 

drán representar una o más de ellas, y su propiedad, negociación y derechos que eltas- 

confieren, 5e regirán pon La Ley de COmpañías. En cuanto al aumento y reducción del ca - 

pátal social, en el Primeen caso, Los accionistas tendrán denecho de preferencia en la 

inscripción de Las nuevas acciones, en proporción de las que poseen; Y, en el segundo- : 

caso, siempre que e capital disminuido sea suficiente pana cumplir con su objeto 50” 

7d Sal. En añbos casos, de estará a so dispuesto en la Ley de Compañias . al SEPTI- 

MO: acciones s Se enitinán inescientas (300) accionesi de UN MILLON DE SUCRES-cada una, o 

" numeradas de La 001 a La 300, serán orndinudas, noninativas e individuales y estarán - 

representadas pon titulos negocdalbes que a su vez podrán comesponder a una o más ac- 

chones, Los ittuLlos de tas acciones se esuibinán en idioma castellano, contendrán las- 

- dectananiones exfgidas en La Ley de Compañías Y debenán fínmarse pon el Presidente y - 

Gerente Genenat de La Sociedátl, CAFITULO TERCEROS. disección, junta gesienal, edalniazas 
É 

n Y repres esentación: ARTICULO OCTAVOS, dirección: "ALMACENES BOYACA S.A.”, ganá diná- > > 

gida y administrada por La Jun%a General. de Accionistas, el Presidente, eL Gurente.0ez!” hs 

0 neral y dos 42) Serentsó» quienes tendrán Las atribuciones que Les eompeten!de acuetito 

0 a lo que señala la Ley de Compañias y estos Estatutos Sociales. ARTICULO" NOVENO: Junto 

general: La Junta General fumada por Los accionistas tegalmente convocados y reunidos 

es el óngano supremo de La Compañia. En consecuencia, a más de Los4 asuntos que son de 

5u competencia según el artículo doscientos setenta y ties (Anti273): de ta Ley de Com 

pañias podrá conocer también en todos Los asuntos relativos a Los negoctos sociales y 

. y tomar Las decisiones que fuzgane convenientes para la Sociedad. Las Juntas Generales 

, -- “serán ordinarias y extraordinarias. Las ondinanias, ¿e reunirán por Lo meno una vez -    
Ab, Mslecel" Du ut » A. 

. A rm me 
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máco de La Compañía, para tratan sobre Los asuntos exigidos y permitidos porn la Ley y 

cualquier otro punto lícito puntualizado en la Convocatonia. Las extraordinandas, se 

reuntrián en cualquier época cuando fueren convocadas para tratar sobre Los asuntos - 

puntualizados en La. Convocatonía. La Junta General sea ordinaria o extraordinaria, se 

rá convcada por La prensa. en uno de Los periódicos de mayor circulación en el domick 

tio principal de la Compañia, con ocho (€) días de anticipación, pon Lo menos, al f4- 

jado para su reunión y cumpliendo con Las formalidades para el efecto que exige el Re, 

glamento expedido por la Superintendencia de Compañtas, no obstante lo indicado ante- 

AL0UMEnNte, pa Junta General se entenderá convocada y válidamente constituida en cual-" 

quier liempo y en cualquier Lugan dentro del ternitonto nacional, para tratar cual > 

quier asunto siempre que esté presente todo ee capital pagado de La Compañia y Los a- 

sistentes, quienes deberán suscribir el, acta de sesión bajo sanción de nulidad, acept 

ten pon unanimidad La cetebración de La Junta, El Gerente General. de ta Compañia está 

optigado a convocar a Junta General de Accionistas, á£ea esta ordinaria 0 xn nda 

pia. EL, 3 Lo6 Acelónistas que képresehten, porn Lo mengó, el veinticinco pon ciento- 

01258) del capital social. podrán pedir por escrito y en cualquier tienpo al. Curente - 

¿General de La Compañía, la convocatoria «4 una Junzía General de Accionsitas para tra- 

tar sobx12 Los asuntos que Lidiquen én su petición, Sá el Gerente General rehusase ha 

cen la convocatonia o no la hiciere dentro de quince (15) dias de recibida la peti - 

_AÓn,, podrá el peticionsalo. 0 peticlonantos recu al Superintendente de Compañias, 

, solicitando La convocatoria, La Junta General no podrá considerarse £onstiituida para 

deliberar en primera comvocatonia, sáno está representada porn Lo menos, La mitad del 

capital pagado, No pudiéndose aeurár La primera convocatonía pon falta de. quórum, 5e- 

procederá. a una segunda convocatoria, La que mo podrá demonarse más de Zreinta (30) e”, 

días de la fecha fijada para la primera reunión. En esta segunda convocatoria ta Junt = 

_Za General se reunirá con Los accionistas presentes, lo que así se expresará en la - 

convocatoria que se haga, y sán que pueda modiftcanse el objeto de La primena neunión 

convocada. Pero, para que ta Junta General Ordinania o Extraordinaria, pueda acordar- 

váLidamente. los asuntos a que ¿e refiere el artículo ochenta y dos (Ant.82) de la viz 

gente Ley de Compañias, ¿rá menester que concuna a La primera reunión la mitad del 

¿capital pagado y 34 aún no hubiere el quórum requertdo, 5e procederá a una tercera -. 

convocatoria en cuyo casa la Junta $e constíxutid con el número de accionsitas presen 

tes, y se estará en lo demás a Lo que dispone el artículo antes citado. Las decisco - 

nes que adopte la junta General serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado | 

+ 
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bo   " mientras dure su ausencia o hasta que se designe nuevo Gerente Gener y CUAR 

eo. . cpm tuu . e. 6. 

35000 ny 

«concuanente a La neunión salvo los casos exceptuados pon la Ley de Compañias y estos: 

Estatutos. De toda sesión se Levantará una acta que será llevada en forma mecanogra- : 

ftada y fotiada. ARTICULO DECIMO: administradores: La Junta General nombrará a un - 

Presidente, a un Gerente General, y a dos 12) Gerentes de La Compañia, i: Los mismos - 

que durañan CINCO (5) AÑOS, en sus cargos, pudiendo sen reelegidos indefinidamente y 

podrán sen o nó accionistas de.la Sociedad. Son atribuciones del Presidente: 1) pre- 

sidia las juntos generales de accionistas; 2) suscnibia conjuntamente con el Secheta - 

nio, Las actos de Juntas Generales; 3) Legalizan con sú fúnma. Los titulos de Las ac- 
ciones en unión con el Gerente General; 4] vigilar La marcha de Los negocios de La -. 

Compañia; 5) cumplir con Las comisiones que se Le encanguen pon parte de La Junta Ge 

neral o del Gerente General y hacen cumplir sus resoluciones; y, 6) Las demás abiblilones 

contempladas en ta Ley de Compañias y éstos Estatutos. Son atribuciones del Genente- A 

" Geneant: » ejercer 17% representación legal de la Compañia en Lo judicial. o. extraju- raja QU 

dícial, así como en todos Los asuntos relacionados con tas operaciones indusgoiales, 

comenciales y Civiles de La Compañia; 2) celebrar toda clase de actos y contrátos en 

ue deba Ántervenia ta Compañia, sán Limitación alguna, pero para comprar; Gender, - 

y hipotecar y arrendar bienes raices necesitará La cutorización respectiva de la Junta A 

- Góneral de Accionistas; 3) (¿jar sueldos y remuneraciones del personal que fabora pa 

na La Compañía y contratan $us servicios; 4) Levin el Libro de Actas de La Compañía 

debidamente foliado , y sauschibia Las mismas en calidad de Secretanio de fas Juntas 

Generales; 5) cuidar que seslleven todos Los Libros que Las Leyes exágen, Y en espe- 

cial, el de acctones y accionistos; 6) convocan a Junta General, de aonformidad con > 

los Estatutos, la Ley de Compañias y el Reglamenta respectivo; 7) presentar a la - 

Junta General el Informe sobre el estado económico de La Compañia, La memonía, el ba 

fance anual, el estado de ta cuenta de pérdidas y ganancias y las propuestas para La 

distribución de benefícios; 8) cumplín y hacen cumplir Las nesoluciones de Las Jun£ 

tas Generales ; 9) otorgar poderes especiales; 10) Las demás señaladas por ta Ley de- 

Compañias y éstos Estatutos. Son atribuciones de Los Gerentes: 1) cumplía con las ges 

tíones administrativas que le señale La Junta General y el Genente General; 2) reem, 
“aa 

plazar individualmente al Gerente General en caso de falta temponal_o defAnátiva, Z C 

    

      
TO:. nombramiento de comisarios, reparto de utilidades, disolución a qUe de- 

At. Hebscn Quest y 

Rotario XVI! del CAR 
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mo 

signación de Liquidadones: ARTICULO DECIMO PRIMERO: nombramiento de comisanio: La - 

Junta Gentral de Accionistas nombrará a un (1) Comisario, que puede sen o nó accío - 

nista de la Compañia y durnaña DOS (12) AÑOS en el cargo, pudiendo sen rneetegádo nde- 

finidamente. El Comisario, tendrá denecho ¿Limitado de inspección y vigilancia sobre 

todas las operaciones sociales, sán dependencia de la administnación y en interés de 

ta Compañía. Todo Lo concerniente a falta, continuación en sus funciones, atríbucio: 

  

nes, obligaciones, prohibiciones, responsabilidades y demás aspectos relacionados - 

con 5u cargo, se regirán por las disposiciones de ta Ley de Compañias, de éstos esta 

tutos y de lo que resuelva La Junta General. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: reparto de utili 

dades: El reparto o distribución de utilidades a Los accionistas se hará en propor- 

ción al valor pagado de' las acciones y en consideración al resultante del benefácio- 

Líquido y percibido del balance anual, sán que se Les pague intereses y sán que Los 

fundadones tengan reserva átguna de iemuneraciones y ventajas especiales. ARTICULO - 

DECIMO TERCERO: disolución antizipada: La disolución anticipada de esta Compañia se 

sujetará a Las nonmas generales de La Ley de Compañios, y 44 así lo nesoluigna pon S, 

vanimirdad la Junta General de Accionistas en consideración al capital pagado concu- 

rñgnte a La sesión - ARTÍCULO DECIMO CUARTO: deságnación de Liquidadones: En La Liqué 

dación de La Compañía ¿e cumplirá con Las disposiciones de la Ley, debiendo La Junta 

General deségnar 'él o los liquidodornes que estime necesarios, pudiendo sen 0 no ac=. 

Aonistas de La Compañía. Terminada la Lentura de dos estatutos de La Compañia y a- 

| probados por unanimidad” £og másmos, La Junta. resuelve, también por unanimidad aprobar * 

e autonización al señor José Antonio Banciona .Antán :' , “Gerente” de la Compañia, - 

para que proceda a operar la ¿nansjormación de "ALMACENES BOYACA C. LTDA. *, esto es,- 

de Compañia de Responsabilidad Limitada a Compañía Anónima, con el nombre de "ALUACD) 

NES BOYACA S.A.”, cumpliendo para ello con Los requisitos que señala la Ley y proce- 0 

diendo a elevar a Escritura Pública esta transformación; asámismo, con el capital $0 

¡o de La nueva Compañia que es de TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.300' 000.000, ) 

etegrarida tete capital « apáñte, aprobado -en esta Junta, más -et que tenta-UP Compa- 

Arab momento de La transformación, y a cuyos socios.que -$e manticnén todós en La - 

eva Compañia y--se les canjeorán Las participaciones soviales “que tienen, con titu- 

Log dé acciones que deberán expedirse en La Compañía Hnans formada, poriun valor nomi. 

RATE, 

al al que Zenia cen “Las” correspondientes participaciones sociales dela antes exis- 

ES BOMRIEIAT O y, finalmente, tam-   

  

 



  
  

| . . «Hoja No. 9... 0005010 

bién se Llevaná a Escritura Pública-L6s estatutos reformados que se han leido y discu- 

tido en esta Junta, y que son los que corresponden legalmente a la Compañia transforma 

da. No habiendo otto punto más que Hratar en esta Junta, se solicita dos (2) horas de. 

receso para La confección de La presente acta y concedido el mismo y transcurnnido di- 

cho lapso se reinstala la sesión y $e procede a La lectura del acta redactada, en alta 

voz, y concluida su lectura de La somete a votación, siendo aprobada el “acta por unan 

presentes junto con el Presidente y Secretario que centifica.- ( $)-Judith Antón de Bar . 

ciona. Presidente.- 14LÍost Banciona Chedraui.- (4) Dr. Pedro Barciona Chedraui.- (6)- 

Joaquin Antón Iza.- ($) Antonio Antón 1za.- (4) Manía Auxiliadona Banciona de Funotani 

(4) Fernando Barciona Antón,- ($) Joseantonto Barnciona Antón. Secretario. 

Certigico que es fiel copio. de su oniginal que aeposa en el Li- 

bro de Actas de £a Compañía y at que me remito en caso necesardo. A A , 

      

  

o 30 de 1.994 

> AD 

  
 



ALMACENES BOYACA CIA. LTDA. 
Guayaquil-Ecuador: . 

C:00011 

BALANCE DE COMPROBACTON DE SALDOS AL 38 DE AGOSTO DE 1995 
Lo A 

X_. 
DESCRIPCION DEBE HABER 

. CAJA 16,296,518.08 
BANCOS 23,767,694.00 
MERCADERIAS 2,872,560,225.00 
MERCADERIAS EN TRANSITO  - 239,170,635.00 
NEUDORES VARIOS 68,603,773.00 

A DEUDORES EMPLEADOS 6,133,500.00 
CUENTAS POR COBRAR 31,494,150.09 
PRIMAS DE SEGUROS 65,276,411.00 

. ANTICIPOS A TERCEROS 166,724,026.00 
MINISTERIO FINANZAS 101,511,909.00 
DEPOSITOS EN GARANTIA ” 4,515,268.00 

. MUEBLES Y ENSERES 453,539,748.008 
INSTALACIONES 459,877,459.00 
VEHICULOS 279,767,936.00 
INMUBLES 3,107,676.00 
ACCIONES 6,288,008.00 
INVERS UNES. . 451,008,009.223 l 
MENOS: DEPREC.ACUM.MUEBLES Y ENSERES . 27%4,151,702.00 
MENOS DEPRE.C . ACUM. INSTALACIONES : 253,856,244.00 
MENOS : DEPREC.ACUM.DE VEMICULOS , 1489,477,397.00 

: MENOS : DEPREC+«ACUM:DE INMUEBLES l 546,293.00 
“W - SOPREGIRO OCASIONAL 81,9098,650.00 

CUENTAS CORRIENTES 1,950,501,841.09 
DOCUMENTOS. POR PAGAR 73,68%,363.008 

: CUÉNTAS POR” PAGAR 205,080,756.00 
> T.EqS.5 A 3,152,122.00 

+ RETENCION EN LA FUENTE POR PAGAR 2,6395,110.00 
., BENEFICIOS SOCIALES POR PAGAR 28,992,914.90 

CAPITAL 3,000 ,090.02 
APORTE PARA FUTURA CAPITAL IZACION 297,000,000.00 

. RESERVA LEGAL , 7,839,800.00 
RESERVA FACULTATIVA  * 75,396,419.00 

! ESERVA POR REVALORZ.DEL. PATRIMINTO 477,742,274.0u 
ES REEXPRESION MONETARIA 112,999,575.00 

VENTAS >, , » 1,981,296,265.08 
OTROS INGRESOS NO OPERACIONALES . 12,492,927.00 
GASTOS DE VENTAS 333,486,429.00 
GASTOS DE ADMINISTRACION 271,171,247.00 
GASTUS FINANCIEROS 24,730,936.00 
GASTUS NU OPERACIONALES 2,492,730.00 

nd SUMAN 5,912,556, 1402.90 5,7912,556,302.09 
: , o . . . . . . SENTI NNIICICmz= SHANE 

cn. > A o. A a o nr 

sm. 

    O 0 0 o rs 

BARCIONA CHEDRA 
GERENTE GENERAL 

   

  

     
«A.ANGEL. BARAHONA LASTRE 

CONTADOR 
REG.NAC.1tt 33%6 

  hb, Heleos Gusta yo Coñasio Notaria Y40 das m4 
NOTARIO PUEDAS MPTDD OF, iu: 
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ALMACENES BOYACA CIA. LTDA. 
Buayaquil-Ecuador 

- ACTIVO CORRIENTE: 

+ CAJA 
€ BANCOS > o 

NERCADERIAS 
MERCADERIAS EN TRANSITO 
DEUDORES VARIOS 
DEUDORES EMPLEADOS 
CUENTAS POR COBRAR 
PRIMAS DE SEGUROS 
ANTICIPOS . 
DEPOSITOS EN CARÁNTIA ESE 

" 4.Viñ. PAGADO 
RET.EN LÁ FUENTE, ANTICIPO RENTA na , 
ARTICIPOS DE RENTAG 

$ vor DE ACTIVO CORRIENTE 

ACTIVO. ELJ0» 
MUEBLES Y ENSERES 

MENOS 1DEPREC.ACUM.MUEBLES Y ENSERES 
. 

- IRTALACIONES 
- * NENOSADEPREC.ACUA, INSTALACIONES 

A 

¿VEHICULOS 
- NENOG+BDEPREC.ACUM. DE VEHICULOS 

A, 
—— INMUBLES 

i /HENDIADEPRES, ACUDE DMUEBLES 

4 
al » 

0 OTAL DE ACTIVO FIJO 
ACTIVO DIFERSDO: 
ACCIONES 
INVERSIONES : 

VOTAL DE ACTIVO DIFERIDO 

TOTAL PE ACTIVO 

rn» 139,290,599.26 A 

c
m
 

a
 

[d
s 
o
 

C
O
 

t
o
 

mn Ss 

BALANCE GENERAL AL 30 'DE AGOSTO DE 1993 o, 

16.296,518.19 
23,767,493.99 

1,706,156,665.00 
250, 170,455.00 
88,603.773.30 a 
6,133,500.00 oo ES 

31,494,130.00 Po, q 
65,296,410.74 AS 
165,724,026.00 - BA 
.4,515,260.00 . o : ? o z 

62.776:978.81 ÓN 
qe BAN 

12,06, "139.41 MR 
rc A . o Y Ergo 

. 2,440,670,461.63 no” E : a MRS AA 

" 093,339,748,24 
294,551,702.19 o ta otras rmemnnmom-  199,388,046.0$ : e 

259,877,459.00 IS ON . 
293,896,344,41 mo. rs 

pomor 0602 24,59 E 

.219,767,956.20 e A, 
140,477,396.94 . A IN 

"3,107,676.00 ' e La 

340,293.30. > a E 
2,551,382.70 e st A o y A E oc a 

507,,261.202.60 * | 

b.208,000.00 o o . : 
454, 000,000.00 Y os 

457,268,000,00 E A 
r AA a e mo , * » A 

3,403,219,664.23 o. l : 
. ARAU CIR ERA . o " , Doa 

z .”. * + , A 

y s ' + 

 



. POT - > 

dá . 
» 

4 . . 

: 

ALMACENES BOYACA CLA. LTDA, 
Buayaqui l-Ecuador 

, e . + BALANCE GENERAL AL 30 DE AGUSTO 0E 1995 

PASIVO “” , 
a PABLVO CORRIENTE: > o. o o SOBREGIRO- OCASIONAL >> pr 81.908.649.81 A 

CUENTAS CORRIENTES. 1,960.902,340,59 o DOCUMENTOS POR- FABAR o . -  205,080,955.89 IS CUENTAS POS PASAR : o 73,686,362.90 — * A "1.80 % 302,122.00 0003 e RETENCIÓN EN LA FUENTE-SOR PAGAR -—— 2,635, 110,00 “» DENEF clos BOCIALES POR PABAR , 28,992,814.35 o. 
sOrAL! ¿DE PASIVO CURRIENTE > , 2,359,877,895,83 . 

. A e Lo 

PATRIMONIO METOS 
CAPITAL .3,000,000.00 ' bad PARA FUTURA CAPITALIZACIÓN 297,000,900.00 + 
SERVA. LEGAL 7,839,800,00 
AE FACULTATIVA 75,386,418.60 
REBLRVA POR REVALORZ.DEL PATRIMONIO ,  477,742,223.09 
REEXPRESION MONETARIA 112,889,975.29 
LIO META DEL EJERCICIO 73,483,190, só 

TOTAL e PATRIMONIO 1,049,341,809,40 
TOTAL DE PASIVO Y PATRIHONIG 5,403,219,664,23 PAN : 

USCIS RAID Lo 

—Ñ— 2 till. 

[no RE 3 . 
RFO, NAC.M 3376 
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del representante legal de la Compañía "ALMACENES BOYACA 

C.LTDA.".- Leída que fué esta escritura de principio a 

fín, por má, el Notario, en alta” voz, a los compare-— 

cientes, éstos la aprueban en todas sus partes, .se.afirman, 

  

  

  

  

VTA | o 
"AD MQOENES BOYACA C.LTDA.” R.U.C. 0990010110001 

JOSEANTONIO BARCIONA ANTOM    

         
  

7 Ec. 0908892433 C.Y 044-178 

e : : Aa : , Á e : 

_ ROBERTOJGAs FÍN IZA JULIÉTA ANTON DE DOUMET 

" C.C. : 09-001267908 C.C. 09-00869728 

. q. y, EXENTO a - C.y, EXENTO OS 

£ Jj : : o y 

sá — : l A    
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DAR 
CONFTIERO ESTE 

AB-NELSON GUSTAVO Ci 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.%'1 
CUARTO TESTIMONIO QUE .SE z y 

DE SU OTORGAMIENTO, - EL NOTAS 

Ab, Nes 
F"otario 
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DOY FZ: QUE AL UARGES DE LA MATRIZ DE FECHA TREINTA Y UNO DE AGOSTO DE 

MIL ROVSCIRE2OS NOVENTA Y CISCO WIE NOTA QUÉ EL SENOR YNTENDENZE DE - 

CONPANTAS DE GUAYAQUIL, MENTANTE RESOLUCION HUMERO NOVENTA Y SBIS- 108 

  

l DOY FE:- .Que en esta fecha y,al margen de la matríz 

correspondiente, en cumplimiento. a lo dispuesto en el 
a 

po — ¡Artíulo Quinto, de la Resolución No.96-2-1-1-0002602, de  +* 
A fecha veintiuno de junio de dd vovecientos noventa y seis, 

de la Suparintendercia de Compañías an Guayaquil, tonf nota 

de la  - APROACION de la amplisción de plazo de ms 
duración, auménto de capital, transformación dela compañía E 
en una sociedad anónima y, reforma de estatutos de la 

compañía ALMACENES BOYACA S.A..-Cuayaquíl, junio 26 de 
1.996. le 

: | PALQUEZ AYaLA " 
"NOTARIO SXPTIMOYDEL? 
CANTON GUAYAQUIL "a 

  

mm, | CEUTEFICO+ Que con foo 

  
 



: juasito dle qu Jutio de uil novecíe: 

Mescomtdh.= 

  

2277 
(CAS. hector PUGUEL ALLÍVAR AND 

Ragistrader Mercantil dá Gan ugyaquil 

V 

, (e esa fosha de has, y en cumplinicito de lo ordenado es la De 
ad solución No 90-2-1-2-0002603, dictado ; Ta - 

tendente de de la - 
públicas la misas que contiene le ANPEAGION 25 PIDO AERUSTO 

   Y BSDURA FPISORA MS BOTAEUIOS, de fojas 37-001 9 37:28 olues» 1.827 l 
del Reniatro Mercantil y anotada dejo el número 10.251 del ESpertoFis, ua 

e $ AA o 

UC LA 

   

          

  

AB. HECTOR MIGUE ALCIVAR AND Mn 
Rogistrader Morcontil ugyoguil 

Que con fecha de dez. Ed architudo el cortificado de 2nteriaa - 
a ia e O AS DRAG, Pod 

3aquil, dies de Fulto de ad1 aorecientes Y aeia.- El Boglaizador = : 

mp : A / 

a HECTOR MIGUEL AL ” 4 
E o / 

-Rogletrador Morcontil del Cantón Guyyegil / 

   

  

   

    

" GEXAIVICO: Que coa fecha de hoy, ho archivado ana qopía auténtica de 18 02 
crítura píblice, en cuspiínisato de lo dispuesto en el Decreto 733, dictas 
de el 22 de Agusta de 1,975, por mi señor Presidente de la Sepfblica, pu- 

- blicado en el Cegistro Ofikial A 

A NA eantil.- 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cant 

el de tura 
IN del tegletro Mercant$l 2 de 1.080; AN 

1 mergen dó, los ius» qe
 É: y 

pe
 

a. 

  

AB. HECTOR MIGUEL ALCA aNBRAOO. Rogistrador Marcantil dal Cantón Guayaquil 

¿ 

     


